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1. Distingue la importancia de los derechos establecidos en la Constitución Política de 1949 en Costa Rica.















1. Comprende la importancia de los derechos constitucionales en la vida cotidiana de la sociedad costarricense.









Preguntas de

Respuesta correcta :A

1. La Constitución Política de 1949 establece una serie de derechos fundamentales que garantizan 
la libertad, la igualdad y la dignidad de todas las personas. Estos derechos son la base para la 
organización democrática y la protección de la ciudadanía en Costa Rica.

Según el texto, la importancia principal de los derechos establecidos en la Constitución de 1949 es 
que:

A. Garantizan la libertad, la igualdad y la dignidad de las personas. 
B. Limitan la participación de la ciudadanía en la sociedad.
C. Se aplican únicamente en situaciones de emergencia.



Preguntas de

Respuesta correcta :C

2. Los derechos constitucionales permiten que las personas participen activamente en la 
vida democrática, expresen sus opiniones y reciban protección ante cualquier forma de 
injusticia o discriminación.

De acuerdo con el texto, una función de los derechos constitucionales es que:

A. Eliminan las responsabilidades de la ciudadanía.
B. Sustituyen las leyes y normas del país.
C. Protegen a las personas y favorecen la participación democrática. 



Preguntas de

Respuesta correcta :B

3. En la vida cotidiana, los derechos constitucionales permiten el acceso a la educación, la salud, la 
justicia y la libre expresión. Gracias a ellos, la sociedad costarricense puede convivir de manera pacífica y 
respetuosa.

Según el texto, un aporte de los derechos constitucionales a la vida diaria es que:

A. Restringen el acceso a los servicios públicos.
B. Permiten una convivencia pacífica y el acceso a derechos básicos. 
C. Funcionan solo dentro de las instituciones del gobierno.



¡ Muy bien chicos!

¡ Felicidades terminaron!

Les deseamos muchos éxitos.

José Gerardo Hernández García, Asesor de Estudios Sociales

Evelyn Vargas Rodríguez, Asesora de Educación Cívica

DRE Alajuela, 2026
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